
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 577 

 

RADICADO:  2020-00498 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS 

DEMANDADA: MARIA LUZ MARINA CIFUENTES CARDONA  

 

Teniendo en cuenta la providencia que antecede y ante la inactividad de la parte actora en 

la materialización de todas las medidas cautelares, atendiendo la advertencia efectuada se 

dará aplicación al articulo 317 del C.G.P, dando por desistida la cautela. En ese sentido se 

ordena el LEVANTAMIENTO de las siguientes medidas cautelares:  

  

a) El EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% de los dineros que percibe la demandada 

MARIA    LUZ    MARINA    CIFUENTES    CARDONA  con    identificación  C.C  No. 

24289372 como pensionada de COLPENSIONES. 

 

b) El EMBARGO  Y  RETENCIÓN de  las  sumas  de  dinero  depositadas  en  cuenta  

corriente,  cuenta  de  ahorros  o  de  cualquier  otro  título  bancario  o financiero 

que posea MARIA  LUZ  MARINA  CIFUENTES  CARDONA con  identificación C.C 

No. 24289372, en los siguientes establecimientos financieros: Banco de Bogotá, 

Banco Davivienda, Banco Caja Social, Banco Colpatria, Banco AV Villa, Banco 

BBVA, Banco de Occidente y Bancolombia. 

 

 

De otro lado, revisado el expediente se constata que el proceso se encuentra paralizado en 

secretaria pendiente del cumplimiento de unas cargas procesales, como lo es la notificación 

del auto que libro mandamiento de pago, por lo cual se requiere a la activa para que proceda 

de conformidad a cumplir la carga descrita dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al Nº 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, a decretar la terminación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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